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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed : que las Córtes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Art. 1? En lugar de los arbitrios establecidos en 
los puertos de la Península é islas adyacentes con los 
nombres de fanal y linterna, se exigirá en lo sucesi
vo en los puertos donde hubiese aduanas, y al mismo 
tiempo que los demas derechos de navegación, un 
solo impuesto de faros bajo las reglas contenidas en 
los artículos siguientes.

Art. 2.° Los buques mercantes españoles que pro
cedan de nuestras posesiones ultramarinas ó de puer
tos extrangeros pagarán un real por tonelada.

Art. 3? Las buques mercantes extrangeros de igual 
procedencia pagarán 2 rs. por tonelada, quedando fa
cultado el Gobierno de S. M. para alterar esta cuota 
según la que se exija á los buques nacionales en los 
puertos extrangeros.

Art. 4.° Estarán exentos de este impuesto:
1.° Los buques españoles que regresen de dichos 

países, en lastre.
2.° Los de todos los pabellones que entren y sal

gan en lastre en nuestros puertos.
3.° Los que entren en ellos por arribada forzosa, 

siempre que no hagan operación alguna de carga ó 
descarga. Si la hicieren, pagarán el derecho íntegro, 
quedando exentos de pagarle de nuevo en los demas 
puertos adonde continuasen con parte de su cargamen
to. Esta disposición será igualmente aplicada á los bu
ques que entren sin arribada forzosa en dos ó mas 
puertos á descargar los efectos contenidos en su re
gistro.

Art. 5.° Los buques nacionales del comercio de 
cabotaje pagarán por cada viaje de ida ó de vuelta 
medio real por tonelada.

Estarán exentos:
1.° Los buques que no midan mas de 20 toneladas.
2.° Los de mayor porte que no hagan una trave

sía mayor que la de 20 leguas marinas.
3? Los mismos en los puertos donde hicieren es

cala antes de llegar á su destino, cualquiera que sea 
la distancia que medie entre este y el de la expedi
ción de su registro.

4.° Los que regresen en lastre de los puertos de 
su destino.

Art. 6.° El impuesto de faros tendrá el carácter 
de arbitrio tem poral, y deberá reducirse á los gastos 
de conservación y servicio cuando esten cubiertos los 
de su establecimiento.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias , Jefes, Gobernadores y demas A utoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

En Palacio á 11 de Abril de 1849.=YO LA 
REINA. =  El Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas-Juon Bravo Murillo.

A gricultura .
Enterada la Reina (Q. D. G.) del buen éxito que 

en esa provincia han obtenido los ensayos del arado 
de H allié, perfeccionado por D. Mariano Miguel de 
Reinoso, debido aquel en gran parte al celo de esa 
Junta de agricultura , se ha dignado S. M. disponer 
que se den las gracias en su Real nombre á Y. S., co
mo su presidente, y á todos sus dignos individuos, 
insertándose la comunicación de la Junta en la Gace
ta y en el Boletín oficial del Ministerio para el general 
conocimiento y satisfacción de los interesados.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1849.=Bravo Murillo.=Si\ Jefe político de 
Navarra.

Comunicación que se cita en la Real orden que antecede.
M. 1. S . : Al momento que esta junta provincial re

cibió por conducto de Y. S. el ejemplar del arado perfec
cionado de Hallié, de timón largo, que S. M. ba tenido la dig
nación de mandar distribuir, acordó hacer un ensayo, ya 
porque así cumplía á la Junta correspondiendo á la Real 
munificencia, ya para satisfacer la natural curiosidad y ju s
to deseo de muchos amantes de la prosperidad agrícola 
que no habían podido presenciar el que tuvo lugar en la 
madrugada del 3 del pasado Julio con el de timón corto del 
Sr. D. Antonio Jim énez, vecino de Gaseante.

Al efecto la Junta, en la mañana del 16 del pasado Fe
brero se constituyó fuera de la puerta de la Taconera , y en 
una de las piezas de rastrojo, contiguas al camino Real de 
L ogroño, se verificó dicho ensáyo á satisfacción de cuantos 
concurrieron á presenciarlo. Sumamente halagüeño fue para 
la Junta observar, entre las muchas personas que acudieron, 
ai Sr. D. Luis Iñarra, Diputado á Cortes por el distrito de 
esta capital, á todos los Sr es. Diputados provinciales que 
actualm ente residen en e lla , y  á varios propietarios del 
pais, y mas aun notar como en el acto algunos de estos 
encargaron allí mismo á D. Francisco Arizti ejemplares de 
los que fundiese en su fábrica de Orozbetelú, y para cuyo 
objeto, finalizado el ensayo, se le entregó el arado por la 
Junta para que sacase los modelos de las diferentes piezas de 
que consta.

Lo benigho de la estación ha contribuido este año para 
que la operacipn de la laya  se haya anticipado mas de lo 
que generalmente sucede en otros, y de consiguiente, ya 
que no han podido por esta causa los labradores exp eri
mentar que la labor del arado puede sustituir la de aque
lla , ha creído la Junta que al menos debiera anticiparse 
á presentarles una p ru eb a , y ai efecto una pieza de terreno 
de uno de sus individuos, que casualmente no estaba aun 
layado, se ha trabajado con el arado y procedido á la siem 
bra de maiz; ensayo que ofrece tantas mas ventajas, cuan
to que lindante con aquella hay otra sembrada de la misma 
sem illa y preparada con la laya. La Junta espera confiada
m ente que este pequeño ensayo comparativo dará buenos 
resultados.

Ademas de haber pues la Junta facilitado el arado de 
Ilallié al Sr. de Arizti para que sacase los m odelos, y en  
su virtud obtenido que se hallen ya de venta todas sus 
piezas fundidas en su almacén de esta ciudad, ha acorda
do esté el original de manifiesto en el Instituto de esta ca
p ital, donde todos los labradores puedan exam inarle y 
pedir las noticias é instrucciones que crean necesarias acer
ca de su uso y manejo ai Director de dicho establecim ien
to y Secretario de la Junta. *

Todo lo que la misma tiene el honor de poner en cono
cim iento de V. S. por si lo cree digno de comunicarlo al 
Excmo. Sr. Ministro del ramo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Pamplona 14 de Mar
zo de 1849.= E L  Vicepresidente, Severo S a g a s t i .= E l vocal 
Secretario, Juan de Mata U riarte .= S r . Jefe político de esta 
nrovincia.

A gricultura.— Circula r.
El Gobierno de S. M., que da toda la atención de

bida á la mejora de la cria caballar , habiendo esta 
blecido depósitos de caballos p ad res, proyecta am
pliarlos y plantear otros nuevos, á medida que los 
recursos del Erario lo permitan. Entre tanto hacen un 
servicio digno de aprecip los particulares , que con
sultando su Ínteres, establecen paradas públicas para 
suplir aquella fa lta , siempre que para ellas escojan 
sementales á propósito para perpetuar la especie, me
jorándola. Son por tanto merecedores de especial pro
tección, asi como en bien de ellos y del público con

viene prohibir los que no tengan aquellas circunstan
cias. Sin perjuicio pues de la libertad en que está to
do particular de usar para sus ganados de los caballos 
y garañones que le convengan, con tal que sean su
yos ó por ellos no se le exija retribución alguna, 
cuando de aquellos establecimientos se hace asunto 
de especulación, es necesario que la Administración 
los autorice é intervenga. ;> Con estas palabras se en

cabezaba la Real órden circular de 13 de Diciembre 
de 1847. Los satisfactorios resultados que han cau
sado sus disposiciones y las observaciones que sobre 
ellas ha acumulado la experiencia, han decidido el 
ánimo de S. M. á reproducir las primeras y reasumir 
las segundas en la presente circular para su general 
y cumplida observancia.

Por tanto , oida la sección de agricultura del Real 
Consejo de Agricultura , Industria y Comercio, y con 
arreglo á aquellos principios, se ha dignado S. M. dis
poner lo siguiente:

1.° Cualquier particular podrá plantear un esta
blecimiento de parada con caballos padres ó garaño
nes, con tal de que obtenga para ello permiso del 
Jefe político, que lo concederá, prévios los trámites 
y con las circunstancias que se expondrán mas ade
lante.

2.° Tendrán derecho á subsistir todas las paradas 
que se hallaban establecidas cuando la publicación 
de la Real órden de 13 de Diciembre de 1847, cual
quiera que sea el punto en que se hallen situadas, y 
á pesar de lo que acerca de las distancias á que han 
de abrirse las nuevas marca por punto general el 
art. 10. Pero para la permanencia de estos estableci
mientos habrán de solicitar los dueños la patente del 
Jefe político, con arreglo á lo que establece el artícu
lo anterior: el Jefe habrá de qoncederla siempre que 
los sementales reúnan las circunstancias que marcan 
los arts. 3.° y 4.°, y que el servicio se haga con a rre 
glo á lo que dispone el reglamento del ramo que se 
manda observar por los arts. 7 y 16.

3.° Los sementales no han de tener, si son caba
llos, menos de cinco a ñ o s , ni pasar de 14: su alzada 
no ha de bajar de siete cuartas y dos dedos para las 
yeguadas del Mediodia, ni de siete cuartas y cuatro 
dedos en las del Norte, y siempre con las anchuras 
correspondientes. Los garañones han de tener seis 
cuartas y media á lo menos. Esta alzada no se reba
jará sino en virtud de motivos especiales para una 
provincia ó localidad, y cuando, oida la jun ta  de 
Agricultura de la provincia, lo declare la Dirección 
del ramo.

4>° Unos y otros sementales han de estar sanos y  
no tener ningún alifafe ni vicio hereditario ni con
tagioso, asi como tampoco ningún defecto esencial de 
conformación. El que estuviere gastado por el trabajo, 
ó con señales de haberle hecho excesivo, será des
echado.

5.° El Jefe político, recibida la solicitud del que 
pretende establecer la parada, para asegurarse de si 
en efecto poseen los caballos ó garañones las circuns
tancias requeridas comisionará al delegado de la cria 
caballar, donde le hubiere, y dos individuos de la 
Junta de agricultura. Nombrará asimismo un veteri
nario que á vista de la comisión procederá al exámen 
y reconocimiento de los sementales, extendiendo bajo 
su responsabilidad una reseña bien especificada de 
cada uno de ellos, la cual firmará, autorizándola asi
mismo el delegado con su Y.° B.°

6.° Dicha reseña se enviará al Jefe político, el 
cual, quedando en ámplia facultad de cerciorarse de 
su exactitud, si lo tuviere por conveniente, conce
derá ó negará el permiso, según proceda. La autori
zación será por escrito y contendrá la reseña de cada 
uno de los sementales. Se insertarán á la letra en el 
Boletín oficial de la provincia una por una inm ediata-



m ente que se concedan. De la decisión del Jefe polí
tico h ab rá  siem pre recurso al Gobierno.

7.° Se expresará  tam bién en la p a te n te , y se 
anunciará  al público que el servicio, se dará  en estas 
paradas con arreglo á lo que prescriban los reglam en
tos que rigen en las del Estado.

8.° No se podrá establecer parada con garañón, 
como no tenga á lo menos dos caballos padres. Las 
que consten de seis ó mas de estos con las cualida
des requeridas, adem as del estipendio que cobren 
de los ganaderos, rec ib irán  del Gobierno una recom
pensa proporcionada á la extensión de sus servicios.

9.° El dueño de la yegua podrá en tre  los caba
llos del d ep ó sito . ora sea del E stado, cuando la m on
ta no sea gra tis , ora de particu lar , elegir el que ten
ga por conveniente.

10. No se perm itirán  paradas den tro  de las capi
tales y poblaciones g ra n d e s ; pero sí á sus inm edia
ciones; ni que se aglom eren varías en un p u n to , á 
m enos que lo exija la cantidad del ganado yeguar. 
Fuera de este caso se establecerán á cua tro  ó cinco 
leguas tinas de otras.

11. Para cum plir con el artícu lo  a n te r io r , en 
cuanto al establecim iento de nuevas p a rad as , el Jefe 
político , oyendo á la Jun ta de agricu ltu ra  , de term i
nará  la situación que deban te n e r , a tendiendo á la 
cualidad del servicio que ofrezcan , á las necesidades 
de la localidad , á  la exac titud  que hayan  acreditado 
en el cum plim iento del a rt. 19, y e n  caso de igual
dad en estas circunstancias, á la an tigüedad  de las so
licitudes.

12. El Jefe político d irig irá traslado de la paten te 
al Delegado de la p rov incia, y e levará  o tra  á la Di-» 
reccion general de A gricu ltu ra , Indu stria  y  Comercio.

13. El Jefe político velará sobre la observancia 
de cuanto queda prevenido, y  lo mismo el delegado, 
donde le hu b ie re , reclam ando este de la au to ridad  de 
aquel cuanto creyere necesario. Se g irarán  visitas á 
los depósitos y casas de p a ra d a s , las cuales ten d rán  
tam bién un v isitador, residente en el pueblo en don
de se hallen establecidas ó en el mas inm ediato. E ste 
v isitador será de  nom bram iento del Jefe político á 
propuesta de la Junta de A gricultura.

14. Los gastos de reconocim iento y dem as que se 
originen serán de cuenta del interesado. Cuando 
tra igan  los sem entales á la capital de la provincia 
solo devengará derechos por el reconocim iento el 
veterinario . Cuando por no presentarlos en esta ha
yan  de ser reconocidos en otro pueblo, concurrirán  á  
verificarlo el delegado y el ve terinario : el prim ero 
percib irá por derechos la m itad de los que al v e te ri
nario corresponden, y am bos tendrán  dietas adem as. 
La tarifa será la siguien te: 60 rs. por el reconocim ien
to y certificación de un sem ental; 90 por el de dos; 
100 por el de tre s , y 120 por el de cuatro  en adelan
te. Las dietas de viaje se rán , para cada uno, un  duro 
diario.

15. El delegado, en caso de no verificar por sí 
estos reconocim ientos, propondrá persona que los eje
cute. El Jefe político, oido el inform e de la Jun ta  de 
ag ric u ltu ra , e levará la propuesta á la Dirección del 
ram o para su aprobación: obtenida e s ta , el sustitu to  
ten drá  todas las atribuciones y  derechos que sobre 
este punto corresponden al delegado.

16. Se declara expresam ente que el reglam ento 
para  los depósitos de caballos padres del Estado apro
bado por S. M. en 6 de Mayo de 1848, é inserto en 
el Boletín oficial de este M inisterio de 11 de Mayo del 
mismo año (núm . 1 9 ), ha de regir en todas las para
das públicas, ora sean de  aqu e l, ora de particulares, 
ya  establecidas antes de su publicación, ya en las que 
se organizaren de nuevo.

17. En cuanto á los depósitos del Estado se p re 
v iene :

1? El servicio será gratu ito  por el presente año 
de 1849 y el próxim o de 1850.

2.° M ientras fuere g ra tu ito , la elección del se
m ental que convenga á la yegua será del delegado, 
teniendo en cuenta las cualidades respectivas del uno 
y  de la otra.

3“ El dueño de esta tendrá derecho á que se re i
tere la cubrición ; pero no en el mismo día. Por n in 
gún título ni p re tex to , y  bajo la mas estrecha res
ponsabilidad por parte  del delegado , se consentirá 
que lo sea m as de tres veces, y esto en raros casos, 
d u ran te  toda la tem porada.

4.° A tendiendo á que no hay en los depósitos del 
E stado suficiente núm ero de caballos padres para to 
das las yeguas que se p resentan , los delegados elegi
rán  de en tre  ellas las que por su  alzada y sanidad 
m erezcan preferencia hasta com pletar el núm ero de 25 
que cada caballo puede servir.

5.° Se llevará un registro exacto de las yeguas 
que se apliquen á cada caballo , con expresión del 
nom bre del dueño , su vecindad y dem as circunstan
cias para hacer constar la legalidad de la cria.

6.° Al efecto se han rem itido á los delegados de 
los depósitos los correspondientes modelos im presos, 
de  su erte  que no haya mas que llenar sus casillas.

Por cada yegua se llenarán tres modelos : el primero 
para el libro registro del depósito ; el segundo , que se 
pasará al Jefe político, le e lev ará  este á la Dirección 
de agricu ltu ra  ; el tercero  se en treg ará  al dueño de 
la yegua ó al que la haya p resen tado  en el depósito.

7.° Con este docum ento ac red ita rá  en todo tiem 
po el dueño la procedencia de  la c ria , y  podrá optar 
á los prem ios y exenciones que las leyes ó el Gobier
no respectivam ente señalaren  á  este ram o, y que se 
han de ad jud icar preferen tem ente  á los productos de 
los depósitos del E stado , asi como la acogida en las 
dehesas de potros y yeguas que se establecerán. Tam 
bién serv irá  el certificado para darles m ayor estim a
ción en su ven ta.

8.° Si el ganadero  v en d iere  la yegua preñada y 
el com prador quisiere gozar de  dichos beneficios, cui
dará  de ex ig irle  la entrega de este  docum ento y dará 
aviso de  la adquisición al delegado del depósito.

9.° E l dueño  de la yegua d ará  cuenta al deiegadt 
del nacim iento del potro den tro  de los 15 dias de h a 
berse v e rificad o , env iándole su  re se ñ a , que el dele
gado podrá com probar, llevándose con ella otros m o
delos que al efecto se le env iarán  oportunam ente,

10. Considerando que á pesar de  los esfuerzo: 
hechos por el Gobierno en este año para reponer h 
dotación de los depósitos de los caballos padres y es
tablecer otros nuevos no han  perm itido  los escaso: 
recursos del ram o la adquisición de  todos los sem en
tales que reclam an las necesidades del ganado ye
g u ar, es la vo lu n tad  de S. M. que se inv ite  á los qu< 
tengan caballos padres con todas las cualidades con
venien tes para la m ejora de la especie, y qu ieran  de 
dicarlos á este servicio, á que los p resen ten  á los Jefe: 
políticos. Estos, oidas las Jun tas de ag ricu ltu ra , per
m itirán  que le ejerzan en los depósitos del Estadt 
gratis para el amo de la yegua, y  con abono de dos du 
ros por cada una que cubran , al dueño del caballo, a  
cual se en tregarán  en el acto por el delegado ó la p er
sona que al efecto comisione el Jefe político , y á quier 
serán  inm ediatam ente rein tegrados por el Gobierno 
E ste  servicio se hará  con los m ism os reg istro s, do
cum entos y prerogativas que el de los caballos de 
E stado; pero adv irtiendo  que se ha de d a r precisa
m ente  en los depósitos del Estado. En ellos no se per
m ite el uso del garañón.

11. Los que poseen caballos padres de su pro
piedad para el servicio de sus yeguas, si qu isierer 
gozar de los beneficios que se aseguran  por el a rt. 7.' 
podrán conseguirlo sin m as que hacer reg istrar aqu e
llos an te  la comisión consu ltiva, ob ten iendo certifi
cación, y  conform ándose con d a r y  rec ib ir de la d e 
legación los avisos y docum entos de que hab lan  lo: 
artícu los 5.° al 9.°

12. S. M. confia en que los Jefes políticos, las 
Jun tas de ag ricu ltu ra  y  los delegados, que tan in te
resantes servicios se hallan prestando  al ram o, y cu
yas son en su  m ayor parte  estas ind icac iones, con
tribu irán  con la m ayor actividad á persuad ir á los 
particulares cuánto  in teresa al crédito  de sus gan a 
derías, ya el darlas á  conocer de esta m anera a u 
téntica , ya  facilitar sus sem entales para  el m ejora
m iento de la ra za , poniéndose en  el caso de op ta r á 
los beneficios que se les están d isp en san d o , y que se 
halla decidida á  p rocurarles la Reina , asi por medio 
de su Gobierno , como solicitando la cooperación de 
las Córtes.

18. Los delegados del ram o de la cria caballar 
en las provincias en que hubiere depósitos del Go
bierno no podrán  ten e r paradas particu lares de su 
propiedad. La m enor contravención sobre este punte 
se en tend erá  como ren u n c ia , suspendiéndole inm e
d iatam ente  , y  dando cuenta el Jefe político. Desde el 
año próxim o de 1850 el cargo de de legad o , aun cuan
do no haya dep ósito , .será incom patible con la pro
piedad de parada p articu la r re tribu ida . Los que en 
este las tengan no podrán ejercer las visitas y re
conocim ientos prevenidos en los artícu los.an terio res

19. Los delegados y encargados de los depósitos 
cuidarán , bajo su mas estrecha responsabilidad, cU 
que se llenen y custodien cuidadosam ente los regis
tros que quedan m encionados. En las paradas p a r ti
culares será un servicio digno de la consideracior 
del Gobierno, y que dará  preferencia para  su con ti
nuación en igualdad de circunstancias, el llevar r e 
gistros análog os, con arreg lo  á las instrucciones que 
reciban del delegado, el cual recojerá un ejem plai 
de cada hoja del registro  referido y  le rem itirá  á k  
Dirección de A gricultura.

20. Cuando el servicio se dé en las paradas par
ticulares por sem entales no aprobados, se ce rra rá r 
aquellas por el Jefe político, y el dueño in cu rrirá  er 
la m ulta de cinco á qu ince duros.

21. Si en una parada  se encontrare  que los se
m entales que dan el servicio, no solo son diferentes 
de los aprobados para e lla , sino que no tienen  las cua
lidades requerid as, adem as de cerrarse  la parada, 
incurrirá  el dueño en la pena de falta grave designarle 
en el a rt. 470 del Código penal.

22. Se declaran  vigentes todas y cada una de es

tas disposiciones que no sean esencialm ente transito
rias ó de térm ino fijo, en tan to  que expresam ente no 
se revoquen. Los Jefes políticos cu idarán  de su inser
ción en  el Boletín oficial de  la provincia en cuanto las 
re c ib a n , y al principio de la tem porada en cada año 
pudiendo reclam arla el delegado, donde le hubiese! 
Un ejem plar de las m ism as y el Reglam ento citado 
estará  de m anifiesto y á disposición de los dueños de 
las yeguas en toda parada , sea del E stado, sea parti
cular.

Se encarga finalm ente al celo de los delegados y 
de las Jun tas de agricu ltu ra  que reclam en contra la 
m enor omisión , y al de los Jefes políticos que la re
prim an y corrijan in stan táneam en te  con severidad en 
obsequio del servicio y bien de los particulares.

De Real órden lo digo á V. S, para su puntual 
cum plim iento , que p rocu rará  con p articu la r esmero. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 13 de Abril 
de 18 49 .= B ravo  MurilIo.=«Sr, Jefe político d e .....

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO

E s ta d o  detallado del precio medio del trigo y  principales se
millas alimenticias, reducidas á peso y medida de Castilla, 
en cada provincia, durante el mes de Enero de 1849, y 
finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA. 

NOMBRES Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Arroz.DE ZÜS.
LAS p r o v i n c i a s .  Fa Fa Fa Fa, Ara. Ara.

A lava  35 49 . .  24 32 35
A lb acete  35 15  23 20 32 20
Alicante  44 22 27 . .  24 25
Alm ería  42 18 27 27 17 25
A v ila   27 14 14 . .  19 30
Badajoz  3 | 13 16 16 15 33
B aleares  47 22  15 31 19 20
Barcelona. . . .  52 24 36 28 33 23
Burgos  30 15 19 22 28 32
Cáceres  28 16 17 . .  17 33
Cádiz  36 18 . .  29 17 26
Islas Canarias. . .  . .  . .  . .
Castellón déla

Plana  39 18 21 21 23 23
Ciudad-Real. . 2 8  11  15 . .  28 23
Córdoba  31 13 22 26 21 27
C oruña  40 33 25 27 32 35
C u enca  29 45 15 . .  35 21
G erona  47 30 38 30 23 24
G ranada  38 4 6 24 24 17 22
G uadalajara.. 27 13 15 . .  29 26
G uipúzcoa. . .  41 22 . .  24 34 24
Huelva  37 19 27 26 17 17
Huesca  32 16 26 14 52 30
Jaén...................  34 13 13 . .  19 26
L eó n .................  29 13 18 . .  24 15
Lérida  41 20 27 21 40 38
Logroño  29 -1 4  18 13 • 34 31
Lugo..................  38 26 26 28 38 35
M a d rid :..........  33 14 16 , .  27 29
Málaga  39 19 41 30 20 24
Murcia  43 20 29 35 22 21
Navarra  33 17 25 18 35 32
Orense  37 20 18 20 27 38
O viedo   40 26 28 25 32 33
Palencia  27 14 16 . .  29 32
Pontevedra.
Salam anca. . .  | 23 42 4 3 . .  16 33
Santander.. . .  29 25 26 29 40 34
Segovia   24 11  4 4 . .  19 27
Sevilla   34 44 . .  25 22  27
Soria .................  26 14 43 . .  26 29
T a rra g o n a .... 46 19 26 32 26 22
T eruel  33 46 21 45 35 30
Toledo..........................
V alencia  44 49 25 24 26 20
Valladolid  25 10  12  . ,  28 29
Vizcaya  38 20 26 24 35 30
Zamora  26 .11 4 3 . .  26 33
Zaragoza  30 14 18 45 40 29

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.
T rigo...................................................... . ..................... .............. Fa. 35
C eb a d a ....................................................................................... Fa, 17
C enteno  ............................................. ..................... Fa. 22
M aiz..........................................................   . .......................... Fa! 24
Garbanzos  ..............................................................   Ara, 27
Arroz...................... ......................................................................Ara. 28

Nota. Los Jefes políticos de Pontevedra y  Toiedo no han 
remitido los estados correspondiente á este mes.

El Jefe político de Canarias los rem ite por trimestres. 
Madrid 13 de Abril de 4849. =  E1 Director general, 

C. Bordiu.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Comandante general de Lérida participa en 11 del 

actual la presentación á indulto del cabecilla republicano 
B on et, y remite una relación de cuarenta y seis facciosos 
acogidos á la misma gracia desde el dia 4 al 10.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Por este Ministerio se han h echo los nombramientos si

guientes:
En 12 de Octubre último.

D. José María Andueza, Secretario del gobierno político de la Provin" cia de Cuenca con 16,000 rs., para igual destino en la de Toledo con 20 ,000.



D. Joaquín de Olmedo, Oficial segundo del gobierno político de Sevi
lla con 40,000 rs ., pa ra  Secretario  del de la provincia de Cuenca con 4 6,000.

D. Luis L a to rre , individuo de la comisión de exam en de cuentas a tra 
sadas de la provincia de Sevilla con 5000 rs .,  Oíicial cuarto  segundo del 
gobierno político de la misma provincia con 8000. °

D. Francisco (Jarcia M oreno , A lcalde-correg idor de Chiva con i 0,000 
reales, Jefe civil del d istrito  de Rioseco con 46,000.

D. Juan  Fernandez G uijarro , Oficial prim ero cesante del gobierno po
lítico de la provincia de A lbacete con 9000 rs ., A lcalde-corregidor de Ve
d a  c o n -10,000.

D. Tom as M artin, Com andante que fue del suprim ido presidio de las 
Cabrillas con 9000 rs ., p a ra  igual cargo en el presidio del canal de Castilla 
con el mismo sueldo.

D. Rafael Velasco y  A lfa ro , ce-ante del ram o de C orreos, m eritorio  
segundo de la adm inistración  principal de Valencia con 8000 rs.

D. Antonio Sanscvé y D. Antonio C am uñas, conductores supernum e
rarios de la adm inistración principal de C orreos de Barcelona; 1). Félix 
A ntón, id. de núm ero de la de Burgos con 5500 rs .,  y D. M ariano F ran 
co , A yudan te  que fue de la adm inistración del corred  general, conducto
res  de núm ero  del c o rre o ’general con 7000.

D. José Soto y D. Félix Lozoya; C onductores supernum erarios del cor
reo general; D. Antonio A guirre y  D. José D eseham ps, id. de la adm inis
tración  principal de la C orufia, para  id. de núm ero de dicha adm inistra
ción con el sueldo de 6500 rs.

D. M ariano Fuentes, id. supernum erario  de la adm inistración princi
pal de B urgos, id. de núm ero de id. con 5500 r?.

D. Manuel Rodríguez, C onductor supernum erario  del correo  general, 
id. de núm ero  de la adm inistración principal de Barcelona con 5500 rs.

D. José V aldcricea y D. Lázaro Soriano y  F u erte s , id. supernum era
rios del co rreo  genera!, id. de núm ero de la adm inistración principal de 
Oviedo con 5500 rs.

En 4. D. Angel B arred a , C onductor supernum erario  del correo  general, 
id. de núm ero  de la adm inistración principal de B arcelona con 5500 rs.

En 5. D. Remigio Fernandez M ota, In te rven to r de la adm inistración 
principal de co rreos de Vitoria con 42,000 rs ., p a ra  igual plaza de la de 
Burgos con 4 4,000.

En 7. D. José Sánchez Palacios, Secretario  del gobierno político de Jaén  
con 4 6,000 r s . , Jefe civil del d istrito  de V era con 20,000.

D: Fernando Borrego , Oficial prim ero  del gobierno po’ítico de G rana
da con 4 1,000 rs .,  Secretario  del de Jaén con 16,000.

D. R eyes C án torné. T eniente Coronel, p a ra  C om andante del presidio 
de las Cabrillas con 9000 rs.

D. Pedro  G írela, A yudante prim ero  que fue del suprim ido presidio de 
la c a rre te ra  de las Cabrillas con 3840 r s . , p a ra  igual plaza.

I). V icente G aspar Fontana, A yudan te  segundo que fue del de las C a
b rillas , para  igual destino.

D. Pedro  T o rres  C añizares, Com andante que fue del p resid io  de la 
c a r re te ra  de C órdoba á M álaga, A yudan te  segundo del canal de Castilla 
con 3840 rs. '
’ D. Francisco H uertas, Oficial cesante del gobierno superio r civil de 
P u e rto -R ico , Oíicial te rce ro  te rcero  del gobierno político de la provincia 
de Palencia con 7000.

En 4 8. D. Manuel de F lo res, individuo de la comisión de cuentas a tra 
sadas de Cuenca con 6000 rs ., Oficial te rce ro  te rc e ro  del gobierno político 
de la misma provincia con 7000 rs.

En 20. D, Ram ón de C astro , asp iran te  de la A dm inistración civil, Ofi
cial te rce ro  te rc e ro  del gobierno político de Huesca con 7000 rs.

D. A lberto  José de Oleína y  de T o r re s , V ocal supernum erario  del 
Consejo provincial de B arcelona, Vocal efectivo del mismo.

D. José M aría Cerezo y C isneros, Oíicial p rim ero  cesante de la adm i
nistración  de correos de M urcia con 7000 rs .,  escrib iente en comisión de 
este M inisterio con 6000.

En 23. 1). Joaquín A rellano, A dm inistrador del co rreo  general con
30.000 r s .,  In specto r de segunda clase de la adm inistración civil con igual 
sueldo.

En 24. D. Rodrigo del Cam ino, Oficial quinto de la A dm inistración ge
nera l de correos de la isla de Cuba con 4 4,000 rs ., Oíicial p rim ero  In te r
v en to r de la principal de P uerto -P rínc ipe  con 20,000.

E n 25. D. M ariano H e rre ro , Inspecto r de la A dm inis!ración civil con 
'30.000 r s M A dm inistrador del correo  general con el mismo sueldo, 
i En 26. D. E steban de Zurban y  D. José de F u ru n d areh a  Vocales su
pernum erario s del Consejo provincial de Guipúzcoa.

D. P edro  L acam bra, C apitán  de infantería del ejército  de Filipinas, 
pa ra  Oficial segundo de la secre ta ría  del gobierno superio r de aquellas Is
las con el sueldo de 1200 pesos.

En 28. D. M ariano L inares, Oficial sexto de la adm inistración p rincipal 
de C orreos de Zaragoza con 5000 rs .,  Oficial quinto de la de Valencia 
con 6000.

D. M anuel Sauz A lzazua, de la comisión de exam en de cuentas a tra 
sadas de Logroño con 4000 r s .,  Oficial segundo del Consejo de la misma 
provincia con 6000. ,

D. Juan  Diaz M artin , Comisario de p rotección  y  seguridad  publica, 
cesante  del suprim ido p a rtido  de A ntequera  con 7000 rs .,  Oficial cuarto  se
gundo del gobierno político de Granada con 8000.

D Rafael López Bago, de la comisión de exam en de cuentas a trasadas 
de la provincia de Lérida con el sueldo de 7000 rs ., Oficial cuarto  p rim ero  
del gobierno político de la de Sevilla con 8000.

D. C ayetano F lorez , Oficial te rce ro  p rim ero  del gobierno político de 
Cádiz con 9000 rs ., segundo del de Málaga con 40,000.

D. P ed ro  G arcía, Oíicial p rim ero  del gobierno político de la provincia  
de Avila con 9000 i s . , para igual destino en la de Málaga con 4 1,000.

D. Juan R uiz, Oficial prim ero  cesante  del gobierno político de Segovia 
con 9000 rs .,  p ara  el mismo destino en el de Avila con igual sueldo.

ü . Miguel Antonio E ch ev a rri, Vocal supernum erario  del Consejo de 
la p rov incia  de Cádiz, A lcalde-correg idor de A rcos de la f r o n te r a  con 
el sueldo de 4 2,000 rs.

D. José M aría G uillen, A dm inistrador jubilado de correos de Bailen, 
A lcalde-correg idor de Alcalá de los Gazules con 12,000 rs.

D. Agustín M aría de L aserna, Oficial te rce ro  p rim ero  del gobierno 
político de Cádiz con 9000 rs .,  A lcalde-correg idor de Chiclana con 42,0(40.

D. Antonio G uzm an, A dm inistrador electo de la estafeta de co rreos  
do Loja con 5000 rs ., para  igual destino en C alatayud con 6000.

D. Juan  B au t:sta  T o rres  "Sánchez, A dm inistrador cesante de la estafe
ta de  co rreo s  de Loja con 5000 rs .,  pa ra  el mismo destino.

En 34. D. Francisco de Paula N ieto, Oficial del gobierno superio r de 
policía de la provincia de M adrid con 8000 rs.', Oficial de la clase de sép
tim os de la  contabilidad  especial de este M inisterio con el mismo sueldo.

D. V ictorio  C añete , Oficial de la clase de séptim os de la contabilidad 
especial de este M inisterio con 8000 r s .,  Oficial segundo del Consejo p ro 
vincial de Cádiz con 9000.

En  4 de Noviembre.

D. Antonio L apazarán , In specto r de co rreos  y  postas con el sueldo 
de 20,000 rs ., A dm inistrador general de correos de las islas filip inas con 
4750 pesos fuertes.

D. Antonio T o v a r , In te rven to r de correos de Sevilla con 4 6,000 re a 
les, In specto r de co rreos  y  postas con 20,000.

D. José A renas, A dm inistrador prinpipal ele M anzanares con 42,000 
rea le s, In te rv e n to r de correos de Sevilla con 4 6,000.

D. Francisco Ram írez V e rg e r, Oficial p rim ero  de la adm inistración 
principal de co rreos de Barcelona con 42,000 rs .,  A om inistrador principal 
de M anzanares con igual sueldo. . .

D. Manuel R eg n a rd , Oficial segundo cesante de la principal de B ar
celona con 9000 rs., p a ra  p rim ero  de la misma con 42,000.

D. Luis G ranados S aa v ed ra , A dm inistrador de la estafeta del Ferro l 
con 8000 r s .,  Oficial p rim ero  de la adm inistración principal de Burgos

C° n I)0, Gerónim o Z ap ico , A dm in istrador de la estafeta de Gijon con 5000 
reales, p a ra  igual destino en el F erro l con 8000.

D. Cárlos"Valdivieso, m eritorio  de la adm inistración del correo  gene
ral con 4000 rs .,  Oficial prim ero  de la estafeta de A lbacete con 5000^

En 7 D V icen te  Chichón, Oíicial segundo del Consejo provincial de
Segovia con 6000 r s .,  Oíicial te rc e ro  te rce ro  del gobierno político de la
misma provincia  con 7000.

D. Eusebio Galücioli, Oíicial te rc e ro  cesante de  la adm inistración del 
correó  general con 42,000 rs .; D. Luis del Arco Sanjuanena, Oficial cesan 
te de la suprim ida D irección general de C orreos con el sueldo de 4 0,000 
reales- D Joaquín  del C o rro , In te rv en to r cesante de la adm inistración 
p rincipal de co rreos  de Sevilla con 4 6,000 rs .,  y  D. Juan  de Dios de Pablo
Blanco Oíicial de la contabilidad especial de este M inisterio con 4 0,000
reales, C om andantes de te rce ra  clase de telégrafos con 4 4,000 reales de 
sueldo. , , ,

D. Cárlos Bentabol y  M oreno, Oficial cesante del ram o de co rreo s , y  
D, Ignacio G arcía, Oficial prim ero  que fue del gobierno político de Lugo 
con 9000 rs., A yudan tes de p rim era  clase de telégrafos con 42,000.

D. Ram ón M artínez, C om andante de segunda clase de téíegrafos con
46.000 rs., de p rim era  con 20,000. , , . . .  .

D. Domingo A gustín, C om andante de te rc e ra  clase de telégrafos con 
4 4,000 rs .,  de segunda con 4 6,000. . .

D. P ed ro  Antonio Planell, Oficial p rim ero  que fue de adm inistración  
de C orreos de Sevilla con 12,000 r s . , Com andante de te rce ra  clase de te 
légrafos con 14,000. . , . j

D. Manuel A m andarro , Oficial de sección de p rim era  clase de teu-gra-

fos con 10,000 rs ., y D. Ceferino C alderón , de segunda con 8000, Ayu
dantes de p rim era  clase con 4 2,000.

D. Félix del Valle, Oficial de sección de segunda clase con 8000 r s . , y  
I). M ariano líe n e zu e lo , de te rcera  con 6000, A yudantes de segunda clase 
con 9000.

En 1!. D. E nrique Seoane, Jefe- segundo cesante de la ronda de p ro 
tección y  seguridad  pública de esta co rte  con 10.000 r s . , Comisario de 
G uadalajara con 8000.

D. Policarpo Alen, Comisario de protección  y  seguridad públiea de 
G uadalajara con 8000 r s . , para igual destino en Zaragoza con 1 0,000.

1). Diego A lvarez y  Valiente, perito  agrónom o interino de montes de 
la provincia de Cádiz, en propiedad pa ra  el mismo destino con el sueldo de 
6000 rs.

D. Joaquín María González, Comisario de m ontes cesante de la p ro 
vincia de Huesca con 12,000 r s . , Jefe civil del d istrito  de Jaca, en la mis
ma provincia, con 46,000.

D. Alvaro G rande, Oficial supernum erario  de la contabilidad especial 
de este M inisterio con 10,000 r s . , Oficial de la clase de sextos de la misma 
dependencia con igual sueldo. .

D. Pedro Jim énez de U aro, auxiliar cesante  de esta Secretaría del 
Despacho con 4 0,000 rs ., Oficial supernum erario  de la d a se  de sextos de la 
contabilidad especial con igual sueldo.

1). José Gurnucio, Jefe civil del distrito  de  A ndujar con 20,000 rs ., Se
c re ta rio  del gobierno político de Córdoba con igual sueldo.

En 12. D. A ntonio Sobleehero, Inspecto r electo de correos con 20,000 
re a le s , A dm inistrador principal do los de Cádiz con el mismo sueldo.

En 15. D. Miguel Tenorio, Jefe político cesante  de prim era c lase , para  
igual destino en p rop iedad  de la de Barcelona con 40,000 rs.

D. Domingo Poi te fa ix , A lcalde-corregidor de Barcelona con 30,000 rs., 
Jefe político de, Huelva con igual sueldo.

En 4 6. D. Manuel M aria de A rjona, Secre ta rio  de gobierno políiico de 
segunda clase, y que lo ha sido en comisión del de Sevilla con 24,000 rs., 
Jeí'e civil del d istrito  de Ecija con el mismo sueldo.

D. Félix N asarre  y  Ortega, Secretario  que ha sido del gobierno político 
de Zaragoza con 20,000 rs .,  Jefe civil en com isión del distrito  de B arbás- 
tro  con igual sueldo.

En 26. D. Luis Casam ayor , In te rv en to r que ha sido de la A dm inistra
ción principal de correos de Canarias con 9000 r s . , pa ra  igual destino en 
Bailen con el mismo sueldo,

I). Felipe Z am ora, auxiliar supernum erario  cesante del gobierno su
p e rio r de policía de esta provincia con 6000 r s .,  auxiliar del gobierno po
lítico de la misma con igual sueldo.

En 27. I). Luis Yandiola, encargado de la suprim ida In tervención  de la 
correspondencia  extrangera  en Irun  con 8000 rs. Oíicial p rim ero  de la ad
m inistración principal de correos de Bilbao con igual sueldo.

D. Cárlos Mantilla de  los R ios, In te rv en to r de la estafeta de B ena- 
vente  con 6000 rs .,  Oficial segundo de la adm inistración principal de 
Bilbao con 7000.

D, José R odríguez E sp in a , In te rven to r de la estafeta de Betanzos con
5,000 r s . , para  igual destino en B enavente con  6000.

D. M anuel Saenz A bascal, Oficial de la estafeta de Iru n  con 4000 
reales', In te rv en to r de la de Betanzos con 5000.

D. Isaac Ulloa, m eritorio  del correo  general con 3000 rs ., Oficial quin
to de la adm inistración  principal de Burgos con 5000.

D. Pedro  Ruiz, A yudante  del correo  general con 3000 rs ., m eritorio  
p rim ero  de la adm inistración  principal de Burgos con 4000.

En 28. D. José Joaquín M ateos, auxiliar de p rim era  clase del Consejo 
Real con 4 8,000 r s . , Auxiliar m ayor del mismo cuerpo con 24,000.

D. José H ernández de A riza, Auxiliar supernum erario  de la clase de 
prim eros del Consejo Real, de planta de la misma clase con 48,000 rs.

E n  4 de Diciembre.
D. Domingo M anso, Vocal supernum erario  del Consejo de la provin

cia de G uadalajara, Vocal efectivo del mismo.
D. Joaquín Baeza, individuo de la comisión de exám en de cuentas 

a trasadas de la provincia de C órdoba con 5000 rs ., Oficial te rce ro  te rce ro  
del gobierno político de A lbacete con 7000.

En 4 9. D. Eugenio M orales y  A naya, Comisario cesante de protección 
y  seguridad pública de Algecíras con 7000 rs ., Oíicial te rce ro  del Consejo 
provincial de Cádiz con 8000.

En 20. D. Manuel Diaz T in o co , Oficial cuarto  del gobierno político de 
Alicante con 7000 rs .,  Oficial cuarto  segundo del de Zaragoza con 8000.

D. P edro  Palacios, Oficial prim ero  del Consejo provincial de Zaragoza 
con 9000 r s . , Oficial segundo del gobierno político con 10,000.

En 22. D. José M aría G ispert, Inspecto r supernum erario  de p rim era  
clase de la adm inistración civil con 40,000 rs .,  Jefe político en  comisión 
de G ranada con igual sueldo.

En 23. D. Gabino García P laza, Vocal supernum erario  del Consejo 
provincial de G uadalajara.

En 25. D. José M atute, D. Pedro  Cam ino, D. Diego Y unta y 1). Manuel 
de A rcos, C onductores supernum erario s del correo  general, y"D. V entura 
A ntón , que lo e ra  de la adm inistración principal de B urgos, C onductores 
de núm ero  de la dé O rense con 5,000 rs.

En 29. D. Diego Fernandez C antos C arcelen, Vocal supernum erario  
del Consejo de la provincia de A lbace te , Vocal efectivo del mismo.

. D. M anuel Diego M adrazo , Vocal supernum erario  del Consejo de la 
provincia de S an tan d er, Vocal efectivo del mismo.

D. Gabriel H e rre ra , M agistrado que ha sido de la A udiencia de Za
rag o za , Fiscal del Consejo Real con 40,000 rs.

En 30. D. Manuel Segarra  y  F ont, individuo de la comisión de cuentas 
atrasadas de Castellón con 5000 rs ., Oficial te rce ro  te rc e ro  del gobierno 
político de la misma prov incia  con 7000.

E n  3 de Enero de este ano.

* D. Hilario de la C uba, Oficial te rce ro  prim ero  del gobierno político 
de Cuenca con 7000 rs .,  Oficial te rc e ro  del Consejo de la provincia de 
M adrid con 8000.

En 4. D. Manuel M aría B rieba, capellán del p rim er batallón del reg i
m iento infantería del Rey, capellán del presidio de Barcelona con 3300 rs.

En 9, D. Pedro  P id a fy  P an d o , Oficial te rce ro  del Consejo provincial 
de la Coruña con 7000 is .,  Oficial cuarto  segundo del gobierno político do 
la misma provincia  con 8000.

E n 41. D. Julián B arbajosa , In te rv en to r que ha sido de corroos de 
Alicante con 8000 rs .,  y  actualm ente electo Oficial te rc e ro  do los de B ur
g o s , vuelve á aquella plaza.

En 42. D. jManuel Ovilo y  O tero , Oficial segundo p rim ero  cesante del 
gobierno político de Segovia con 8000 rs .,  Oíicial prim ero  del Consejo p ro 
vincial de Málaga con 9000.

En 15. D. José de R ivera , In te rven to r de la estafeta de co rreos de L u - 
cena con 4000 rs .,  Oficial te rce ro  de la adm inistración p rincipal de M urcia 
con 5000.

En 31. D. M anuel de la C uesta , Jefe político de V alladolid con 35,000 
rea le s, id. de. la C oruña con 40,000.

D. Juan  Muñoz G uerra , Jefe político de Cáceres con 30,000 rs., id. do 
la p rov inc ia  de Toledo con 35,000.

D. Sebastian García Pego, A lcalde-corregidor de Barcelona con 30,000 
rea les, Jefe-político de T arragona con igual sueldo.

D. Juan  P erez  C alvo, Jefe civil de Osuna con 24,000 rs .,  A lcalde- 
co rreg ido r de B arcelona con 30,000.

E n  1? de Febrero.

D. Ignacio José E scobar, auxiliar de  segunda clase del Consejo Real 
con 12,000 r s . , Secretario  del gobierno político de G ranada con 24,000.

D. Juan B arrié  y  A güero , Secretario  del gobierno político de T a rra 
gona con 16,000 r s . , Jefe civil del d istrito  de A gram unt con 20,000.

D. José Gi ija lv a , Oficial de la S ecretaría  general del Consejo Real con 
8000 r s . , auxiliar de segunda clase del mismo con 4 2,000.

D. José Holgado M otezum a, auxiliar supernum erario  del Consejo Real, 
Oficial de la Secretaría  general del mismo con 8000 rs.

D. Francisco M onlalvo, C om andante del presidio de Burgos con 46,000 
re a le s , para  igual plaza en  la C oruña con 4 8.000.

1). Tom as C ano, M ayor del presidio de Valencia con 42,000 rs .,  Co
m andante del de Burgos con 16,000.

D. José V e n tu ra , M ayor cesante del presidio de V alladolid con 4 2,000 
rea le s , pa ra  igual destino en V alencia con el mismo sueldo.

D. Pedro  Celestino Argiielles , Jefe civil del Ferro l con 20,000 rs ., p a 
ra  igual destino en Osuna con 24,000.

En 7. D. José de M ichelena, Secretario  del gobierno político de Huelva 
con 4 6,000 r s .,  Jefe civil de A ndujar con 20,000.

D. Angel P u y ad es, Jefe civil de A randa con 16,000 rs ., S ecre ta rio  del 
gobierno político de Huelva con igual sueldo.

En 9. D. Mateo C audalija , V icepresidente  que ha sido del Consejo p ro 
vincial de Jaén , A lcalde-correg idor de  la misma ciudad con 42,000 rs .

En 4 3. D. Rafael M ilán, indiv iduo de la comisión de exám en de cuen
tas atrasadas de G uadalajara con 6000 rs .,  Oficial te rcero  del Consejo p ro 
vincial de Barcelona con 7000.

En 17. D. Francisco Betú y L acoste, A lcalde-corregidor de V eger, p ro 
vincia de Cádiz, con 12,000 rs .,  Comisario de p rotección  y  suguridad  p ú 
blica de Sevilla con igual sueldo.

D. Juan Fariñas, Comisario de p ro tecc ión  y  seguridad pública de Se
villa con 42,000 r s . , A lcalde-corregidor do V eger con el mismo sueldo.

D. Pedro  Félix T opete , Comisario de m ontes, cesan te , de la provin

cia de Cádiz con 12,000 rs ., A lcalde-corregidor de V illam artin , en la mis
ma p rovincia , con el sueldo de 10,000 rs.

D. Santiago P erez , perito  agrónom o de m ontes de la provincia de Cá
ceres , con 6000 rs.

En  1? de Marzo.

D< Gervasio H e rre ro s , Abogado, Vocal supernum erario  del Consejo 
de la provincia de Albacete.

En 5. IX Cesáreo A rquellada y  B ernedo, Oficial segundo p rim ero  que 
ha sido del gobierno político do C uenca con S000 rs ., Oíicial cuarto  p ri
m ero del de Barcelona con igual sueldo.

D. Federico Gispert y Yanguas, Oficial cuarto  p rim ero -d e l gobierno  
político de Barcelona con 8000 rs., Jefe civil del d istrito  de V ich co n  46,000.

En 7. D. Agustín Pidal y Pando, Oficial cuarto  del gobierno político de 
O viedo-con 7000 r s . , Oficial cuarto  prim ero  del de Cádiz con 8000.

1). Federico V :ih ey , Fiscal togado que ha sido del T ribunal m ay o r de 
Cuentas, Fiscal del Consejo Real con 40,000 rs.

En 4 7. D. Antonio María Fernandez, Oíicial prim ero  del gobierno po
lítico de Valencia con. 11,000 rs ., Secretario  del de T arragona con 16,000.

D. Antonio G u ero la , Oficial segundo del gobierno político de Valencia 
con 10,000 rs ., Oíicial p rim ero  del mismo con 41,000.

D. Angel M agan, Oficial p rim ero  del Consejo provincial de Toledo con 
8000 r s . , Oficial segundo segundo del gobierno político de la misma p ro 
vincia con 9000.

D. José María N ie to , Oficial te rce ro  del Consejo provincial de Toledo 
con 6000 rs ., Oficial cuarto  del gobierno político de dicha provincia 
con 7000.

D. Julián Velez, Oíicial cuarto  del gobierno político de Toledo con 
7000 rs ., Oíicial p rim ero  del Consejo de la provincia con 8000.

I). Pedro  P ie , Oficial re tirad o  del e jé rc ito , Oficial te rcero  dél Consejo 
provincial de Toledo con 6000 rs.

En 2Q* 1). José García C onstantin , In te rv en to r de  correos de M edina 
del Campo con 8000 rs ., Oficial p rim ero  de la adm inistración p rincipal de 
los de Burgos con 10,000.

D. Cárlos Mantilla de  los Rios, Oficial segundo de la adm inistración 
principal de correos de Bilbao con 7000 r s .,  p a ra  igual plaza en B urgos 
con 8000.

D. Pedro Diego González, In te rven to r de la estafeta de correos de 
M ondoñedo con 4000 rs ., Oficial quinto del Consejo provincial de Barcelo
na con 6000.

En 21 1). Agustin O tero, D. Pedro Balaca y  D. Francisco V ega, Con
ductores supernum erarios de la adm inistración dél co rreo  general, y  Don 
José García, mozo de oficio de esta S ecretaría  del Despacho, C onductores 
de núm ero de la adm inistración principal de Burgos con 5500 rs.

En 22. 1). Joaquín José M aría N avascués, Oficial segundo del Consejo 
provincial de G uadalajara con 6000 rs .,  Oficial cuarto  del Gobierno políti
co de Valladolid con 7000.

En 24. D. Manuel H e rre ra , A dm inistrador de la estafeta de correos de 
L aredo con 5000 rs ., Oíicial segundo de la adm inistración principal de 
Bilbao con 7000.

En 29. D. Manuel Domínguez M atam oros, que tenia el c arác te r y  con
sideración de Com andante de presidios , M ayor del de Sevilla con 42,000 
reales.

D. Tom as Girón. A yudante que ha sido del presid io  de Sevilla, p a ra
la misma plaza con 6000 rs.

Mes de Abril.

En 4.° D. Miguel F lorez , Jefe civil del distrito  de Ibiza con 16,000 rea 
les, Secretario  del Gobierno político de G erona con igual sueldo.

D. Isaías Llopis, Jefe civil cesante del d istrito  de Ib iza , pa ra  el mismo 
destino.

D. G aspar Fernando C o ll, Oficial segundo prim ero  del gobierno políti
co de las Baleares con 8000 r s . , Comisario de m ontes de la misma provin
cia con 4 2,000

E n 2. D. Joaquin de S e ija s , Oficial p rim ero  del gobierno político de la 
Coruña con 1 1,000 rs ., Com isario de m ontes de Logroño con 42,000.

D. V icente Lozana, Oficial te rce ro  p rim ero  del gobierno político de 
Oviedo con 8000 rs ., Oficial prim ero  del de  la C oruña con 1 1,000.

 ̂ D. José Joaquin V aldés, Oíicial te rce ro  p rim ero , cesante  del gobierno 
político de la C oruña con 9000 r s . , Oficial p rim ero  del Consejo de la mis
ma provincia con igual sueldo.

En 4. D. Juan Nicolás Zabala, S ecre ta rio  del gobierno político de Avila 
con 16,000 rs .,  Jefe civil del distrito  de M otril con 20,000.

D. Juan  Francisco D iaz, Oficial prim ero  del gobierno político de Cá
diz con 1 1,000 rs., Secretario  del de Avila con 16,000.

D. Francisco S a s tre , Oficial te rce ro  p rim ero  del gobierno  político de 
la provincia de N avarra  con 7000 rs .,  Oíicial segundo segundo del de la de 
Avila con 8000.

D. Juan  Manuel Ruiz, Oficial p rim ero  que ha sido de co rreos do E cija 
con 7000 rs ., para  el mismo destino.

D. Francisco C harro Hidalgo, Oficial te rce ro  te rce ro  del gobierno po 
lítico de N avarra  con 7000 rs ,,  Oficial p rim ero  del Consejo provincial de 
Zaragoza con 9000.

En 6. D. Manuel M árquez, escribiente del gobierno político de la p ro 
vincia de M adrid , escrib ien te  de la clase de p rim eros de la contabilidad 
especial de este M inisterio con 5000 rs.

En 7. D. Antonio P ardo  V alledor, de la comisión de exám en de cuen
tas a trasadas de la provincia de S an tander con 8000,rs., Oíicial cuarto  del 
gobierno político de Oviedo con 7000.

En 8. D. Miguel M oratilla, Oficial de la clase de octavos de la conta
bilidad especial de este M inisterio con 6000 rs .,  Oficial lo rcero  te rc e ro  
del gobierno político de N av arra  con 7000.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

Secretaría.

La Junta de censura ha aprobado las obras dramáticas 
tituladas:

Diego corrientes, comedia en tres actos. 
La hostería de S eg u ra , comedia en un acto. 
Cuando se acaba el a m o r , comedia en un acto. 
Pian p la n , comedia en dos actos.
fíetascon, comedia en un acto.
Las tram as de Garulla, comedia en un acto.
Casualidades, comedia en un acto.
Mateo ó la hija del españoleta, drama en cinco actos. *
La carcajada , comedia en tres actos.
Las travesuras de Ju a n a , comedia en cuatro actos.
El héroe por fu e r z a , drama en tres actos.
La fam ilia im provisada , comedia en un acto.
Catalina ó la hija de la m on taña , baile en tres actos y  

einco cuadros,
Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Keal 

decreto orgánico de los. teatros del reino.
Madrid 13 de Abril de 18 4 9 ,—  El Secretario, Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

BENEFICENCIA PUBLICA DE MADRID.

En el sorteo verificado el dia de hoy de la rifa hecha 
en favor de la Inclusa de esta corte de la ros de cerda que 
se ha hallado en la calle de T oledo, esquina á la Imperial, 
ha salido premiado el núm. 10,013.

Lo que se pone en conocim iento del público para que 
el tenedor del billete señalado con el antedicho núpiero so 
presente en la calle de Atocha, núm. 74, á recibir el pre
mio; advirtiéndole que si en el término de ocho d ia s , con
tados desde el en que se publique este anuncio, no se pre
sentare, so procederá á la venta de la res, y tendrá la can* 
tidad que por ella den en depósito en la tesorería de be
neficencia.

Madrid 14 de Abril de 1849.==EI escribano de benefi
cencia, José María de Garamendi.



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Los Sres. D. Francisco Riera y  D. Juan Navarro Ituren, 

tesoreros que han sido de Rentas en las islas B a leares, y 
cuyo paradero se ignora, sus herederos, caso de haber fa -  
l le c id o , ó sus legítimos representantes, se servirán  presen
tarse en esta Dirección general á fin de darles conocim ien
to de un documento de su particular Ínteres como tales te
soreros, que deben recoger en las oficinas de Hacienda de 
aquellas islas.

Madrid 14 de Abril de 4 849 .= =  E l Director del Tesoro 
en com isión, P. M, de Cifuentes.

CRIA CABALLAR.
Depósito central de Leganés.

El dia 20 del corriente m es de Marzo se abrió para la 
cubrición de las yeguas de los particulares el depósito cen
tral de caballos p ad res, propios del Gobierno de S. M., sito 
en la villa de Leganés.

Habiéndose dignado S. M. suspender por ahora el dere
cho de caballaje de 40 r s ., establecido por Real decreto de 
28 de Marzo de 1841 , por cada yegua cubierta las veces que 
lo  necesitase , será gratis el servicio de los caballos padres. 
Pero como para no malograr las m edidas de m ejoré sean 
necesarias algunas precauciones, se exigirá que las yeguas 
esten sa n a s , libres de toda enferm edad contagiosa ó here
d itaria, que procedan de buena casta, con la alzada de sie
te cuartas cuando m enos, y hayan cumplido los cuatro años.

Si se presentare alguna yegua pequeña , mal conforma
d a, destruida por el trabajo, y con ciertos alifafes tem ibles, 
no será admitida.

Las yeguas que bajo el sistema anteriorm ente referido 
se presenten á la cu b ric ió n , serán servidas por el caballo 
m as á propósito, sin darse preferencias ni perm itirse otra 
elección de caballo que el que el encargado les destine. Pa
ra estos actos asistirá el mariscal veterinario del depósito.

Se invita á los dueños de las yeguas cubiertas á que co
m uniquen al Inspector, en la época oportuna noticia y re
señas de los potros ó potrancas que les hayan nacido y el 
nombre de los padres de quienes proceden; circunstancia  
que será á todos muy fácil m ediante el documento que han 
de recibir.

Madrid 13 de Abril de 1 8 4 9 .= E l  Director g e n e r a l, C, 
Bordiu.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de C h in ch on .= P or e l pre

sente se cita, llama y  emplaza por segunda vez á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
patronato Real de legos que fundó Luis de Torres, vecino 
que fue de Colmenar de Oreja, en 27 de Marzo de 4632 por 
el testamento que otorgó ante el escribano de dicho pueblo 
Matías Garcés, para que en el térm ino de 30 d ias, á contar 
desde el en que se publique este anuncio en la Gaceta del 
G obierno, comparezcan en dicho juzgado por medio de pro
curador con poder bastante á deducir la acción que crean  
asistirles; en inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi está acordado en el ex 
pediente que se sigue por la escribanía del infrascrito á ins
tancia de Doña Benigna García Azcona'

Dado en Chinchón á 28 de Marzo de 4 8 4 9 .= P ed ro  de 
E ch en iq u e.= P or mandado de S. S . , Fernando Fernandez.

Juzgado de primera instancia de Colmenar V ie jo .= P o r  el 
presente se cita, llama y emplaza por término de 4 5 dias, con
tados desde su publicación, á Eusebio Iglesias, natural de Pe- 
drosa del Duero, á fin de que se presente en este juzgado y 
escribanía de D. Juan Ugalde á prestar declaración en ca u 
sa crim inal que pende en el mismo por robo, y hacerle sa
ber cierta providencia acordada en la referida causa.

Colmenar Viejo Abril 40 de 4849.— E1 Juez de primera 
instancia, Antonio Arteaga.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia  14 de A bril de 1849.
Se abre á las dos y cuarto, y leída el acta de la anterior es aprobada.Se procede á la discusión del dictamen de la comisión mista sobre 

caminos vecinales, y no habiendo quien pidiese la palabra, se puso á votación y  fue aprobado.
Igual resolución recayó sobre el dictamen de la comisión mista relativo á la concesión de pensiones á las familias de los militares que perecieron en Madrid y en Sevilla en los acontecimientos del año pasado.
El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la votación por bolas del dictá— men sobre aprobación del decreto de 21 de Junio acerca del anticipo de 1 00 millones.
Verificada la votación, fue aprobado el proyecto por 84 votos contra 13, del total de 97 votantes.
En seguida se votaron también definitivamente los proyectos de ley de caminos vecinales y pensiones á las viudas de los Alcaldes fusilados por la facción, siendo aprobados ambos, el primero por 80 votos contra 3, del total de 83 votantes; y el segundo por 80 contra 2, del total de 82 señores votantes.
El Sr. PRESIDENTE: El lunes á primera hora se hará el sorteo de las secciones, discutiéndose después el proyecto de ley de Bancos.Se levanta la sesión. Eran las cuatro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  De l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia  14 de Abril de 1849.
Se abre á las dos y media, y  después de leída el acta de la sesión deayer, queda aprobada.
El Congreso queda enterado de dos comunicaciones del Senado participando haber elevado á S. M. para su sanción los dos proyectos de ley: r 4 -o Sobre dotación de culto y clero. ,

r* 2,° Sobre concesión de pensiones á ías viudas de los Alcaldes asesinados por la facción del Estudiante en la provincia de Burgos.
Pasa á la comisión de presupuestos una exposición de varios vecinos

de Cádiz, interesados en el anticipo forzoso de 100 millones, pidiendo la reprobación del art. 7.8 del proyecto de ley de presupuestos presentado 
por el Gobierno"á las Cortes.Se lee y  pasa á la comisión de peticiones la lista de las presentadas últimamente en la Secretaría del Congreso.Jura y toma asiento como Diputado el Sr. Conde de la Union, que in
gresa en la sección sexta.

O r d e n  d e l  d í a ,
Peticiones. *

Sin discusión quedan aprobados varios dictámenes de la comisión 'de 
peticiones, desde el núm. 65 hasta el 69 inclusive.Sobre el núm. 70, que se refiere á una reclamación de varios individuos de las clases pasivas pidiendo regularidad en el pago de sus haberes 
y  la posible nivelación con las clases activas, hace una excitación al Gobierno el Sr. Ortiz y  Ayala para que fije su atención sobre el lamentable estado en que dichas clases se encuentran, y  no hallándose presente el Sr. Ministro de Hacienda, el de Gracia y  Justicia manifiesta que la excita
ción del Sr. Ortiz y  Ayala será eficaz.El dictámen queda aprobado.Igualmente se aprueban sin debate los marcados con los números 71 
y  72.El núm. 73 se refiere á una exposición de los vecinos de Alburquerque pidiendo que dicha población sea considerada como pueblo abierto, y no como plaza de armas. La comisión propone que esta exposición pase al 
Sr. Ministro de la Guerra.Los Sres. Infante y  Lujan apoyan dicha petición, manifestando estar interesado en ella el desarrollo de la agricultura de Alburquerque, la salubridad de la población, á la cual perjudica el agua estancada de los fo
sos, y por último una economía para el Erario, pues que dejando de ser plaza de armas no habia necesidad de costear el Gobernador y  demas empleados en aquel punto; añadiendo que no debe haber inconveniente en destruir las murallas, por cuanto aquello no puede servir para una plaze fuerte , como sucedió en la guerra de la independencia, no obstante la facilidad con que en dicha época se hacian plazas fuertes. Por todo lo cua 
excitan el celo del Sr. Ministro de la Guerra en favor de los peticionarios 
de Alburquerque.El Sr. FIGÜERAS, Ministro de la Guerra: El Gobierno tomará en consideración esta solicitud y  las razones expuestas en su apoyo: sin embargo, deben tener en cuenta los Sres. Infante y  Lujan que para resolver U demolición de un fuerte antes de construir otro que le sustituya es necesario formar un expediente por el cuerpo facultativo, y cuya tramitación está determinada. Si la razón de la salubridad pública de Alburquerque estuviese tan interesada en este asunto como se supone, se pondría remedio á esto, dando salid,a á las aguas estancadas en los fosos. No obstante, repito, que el Gobierno atenderá á esta reclamación.

El dictámen queda aprobado.También son aprobados sin discusión los dictámenes números 74, 75 
76 y 77.El Sr. Marques de MOLINS, Ministro de Marina, de gran uniforme sube á la tribuna y lee un proyecto de ley concediendo una pensión d( 5000 rs. anuales á Doña Antonia de Oarrichena, hermana de D. N. Oarri- 
chena, Gapitan de Marina, muerto en 1832.Este proyecto pasa á las secciones.

A ctas.— Lérida .
Sin discusión queda aprobada el acta electoral de Lérida, y  admitidc 

Diputado por la misma el Sr. D. Francisco Mata y  Alós.
Caminos vecinales.

Sin debate alguno es aprobado el dictámen de la comisión mista so
bre la construcción de caminos vecinales.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de comisión acerca de pensionar á las viudas y  huér
fa n a s  de los m ilitares muertos el año último en los sucesos di 
M adrid y  Sevilla.

Se aprueba sin discusión.Igualmente se aprueba otro dictámen de comisión, concediendo une pensión á la viuda de un marino muerto en Málaga.Se acuerda que el Congreso se reunirá en secciones luego que con
cluya la sesión.

Ley de enjuiciamientos.
Art. 56. «Para la acusación de los Ministros se formulará en el Congreso de los Diputados una proposición, que seguirá los mismos trámites que una ley hasta que recaiga resolución del mismo Congreso.»El Sr. LASERNA se opone á este artículo en el concepto de que está 

redactado en favor del que pueda ser acusado.El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia, repite lo que ayer dijo, que todas las ventajas están de parte del que ha de acusar, supuesto que este tiene tiempo para formular su acusación, mientras que el acusado ha de defenderse luego que la. acusación esté formulada. Añade que para la ejecución de esta ley el Senado ha de formar un reglamento, y que la acusación ha de seguir sus trámites, y es procedente que todas las ventajas no esten de parte del acusador. En cuanto á la policía judicial, aduce S. S. algunas observaciones en demostración de la conveniencia de no entorpecer su marcha. Concluye observando que no podrá llegar el caso de que ninguna persona ni corporación se niegue á facilitar á la comisión los 
antecedentes que esta pida.El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ dice que el Congreso está autorizado para hacer toda averiguación que no sea jurídica, pues esta última com
pete solo al Senado.Queda aprobado el art. 56, y sin discusión los siguientes hasta el 58, y después de algunas observaciones del Sr. Vahey, que fueron contestadas por la comisión, se aprueba el artículo sin debate y los siguientes has
ta el 64.Respecto al art. 65 pregunta un Sr. Diputado si podrán ser nombrados 
defensores del acusado individuos del Congreso.Y contestado afirmativamente por la comisión, queda aprobado el ar
tículo.Leido el art. 66, diceEl Sr. ARIZA: Quisiera saber si el Senado no podrá en ningún caso 
declarar si há ó no lugar á la acusación de un Ministro.El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: La facultad de decla
ra r si há ó no lugar á la acusación es prerogativa propia de la Cámara de Diputados: no tenga por ello recelo el Sr. Ariza, pues el no aclararlo mas es porque de suyo se entiende: la competencia del Senado para proceder está declarada en el hecho de la declaración anterior del Congreso.

Queda aprobado el art. 66.Se lee el siguiente y último del proyecto: YArt. 67. «Cuando por cualquiera causa deje de ejercer sus funciones el Congreso, la comisión nombrada por este para sostener la acusación continuará desempeñando las suyas hasta la terminación del juicio.»El Sr. COLLANTES (D. Esteban): Este artículo es de suma gravedad: se exige que la comisión haya de continuar hasta el fin del juicio, y  pu
diera haber el conflicto de que, disueltas las Cortes antes de la terminación del proceso, llegar el caso de que en tal estado el Ministro acusado 
tuviera mayoría en las nuevas Cortes.El fundamento en que se apoya este artículo es que no pueda invalidarse por un Ministro acusado su propia acusación; pero es preciso atenernos al terreno práctico: á los Ministros se les acusa por causa de una resolución ó de otras graves, y  el hecho es que en las revoluciones ú otros sucesos de este género los Reyes son los responsables, á^.pesar de su inviolabidad, y pruebas de ello son Luis Felipe, Pió IX, Cárlos Alberto y  otros: los Ministros vuelven á ocupar sus puestos, y una prueba de ello es los que lo fueron del Rey de los franceses, que serán hoy, si 
quieren, Diputados de la República, mientras el verdadero responsable de la revolución ha sido Luis Felipe: evitemos pues el caso de ver sostener una acusación en el Senado, en representación del Congreso, á individuos que no son Diputados: resuelva el nuevo Congreso, caso de disolución, lo que debe hacerse.

El Sr. RIOS ROSAS: En efecto, es grave la cuestión que envuelve este artículo, y de seguro esta cuestión debia ser tratada mas detenidamente: no sé como lo fue en el Senado; pero puedo asegurar que en otra parte 
fue ámpliamente discutida, y  tratada bajo los principios del derecho constitucional y el civil; ¿ y  qué aconsejan en esta cuestión los principios del derecho constitucional? Según la Constitución compete al CoDgreso acusar á los Ministros, y al Senado juzgarlos; pero es necesario que no se haga lo que el Sr. Collantes parece d esear, pues eso equivaldría á dar al Congre
so unas facultades que nadie tiene, ni aun el Rey; porque el Rey puede dar una amnistía, indultar á un reo, pero nunca detener el curso de la justicia; y si un nuevo Congreso pensara de distinto modo que el anterior, y una causa no estuviese fallada, entorpecería los procedimientos judiciales, y esto seria un desacato, un acto altamente inconveniente. Esta en fin es una cuestión de ritualidad, y aquellos Comisarios, sean ó no Diputados á la sazón, no tienen otra cosa mas que hacer que atenerse á lo 
dispuesto por el Congreso que les cometió su misión; y lo mismo es que

el Congreso esté abierto ó cerrado, supuesto que ya hizo cuanto tenia que 
hacer: la legitimidad de aquellos funcionarios es en todo caso indisputable pues las facultades que tienen los Comisarios les fueron ya conferidas por 
la ley.La cuestión pues queda ya desembarazada de todo inconveniente en toda situación, en todas las hipótesis: lo que la comisión propone ocurre á todos los casos y dificultades y  salva todos los principios.Se lee el art. 8.° nuevamente redactado por comisión, expresando que el fiscal será un comisario nombrado por el Gobierno por medio de 
un Real decreto acordado en Consejo de Ministros.Orden del dia para el lunes próximo. Dictámen de comisión referente al proyecto de ley relativo al nombramiento de empleados por el Ministe .̂ rio de la Gobernación y demas asuntos pendientes.

El Congreso queda reunido en secciones.Se levanta la sesión á las cuatro y cuarto.

BOLSSA DE MADRID.Cotizacion del dia 14 de Abril á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones,

m u los del 3 por 100....... ..............  25 * /A.
d. del 5 por 1 0 0 .............................  41 V 8 pap.
Supones; no capitalizados  6  y 2

CAMBIO».
Lóndres á 90 d ia s, 50-10. P arís , 5 -2 4  pap. á 8  d. v,

ÜLlicanle, Í / A d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fe., 7/ s  b. S an ta n d er , par.
Bilbao, 3/ 4 id- Santiago , 4 V 2 PaP- d.
Cádiz, par. S ev illa , par.
G?rciñ&, 4 V 2 d. V a len cia , par.
Granada, 4 i / Á id. Z aragoza, V 4 d.

D.5í»sn<?>Et© Aé letras á 6 p©r 4 09 a! aÜc.

ANUNCIO
JUNTA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD.

El Sr. Jefe superior político de la provincia en oficio de 12 
del actual se ha servido com unicar á esta Junta la Real or
den por la cual S. M. se ha dignado aprobar el convenio 
celebrado en 30 de Mayo del año finado entre los represen
tantes de la Comunidad de Calatayud y de sus acreedores, 
reservando su derecho á D. Tomas Lorente y Sarra, que no 
ha prestado su consentim iento, para que deduzca donde cor
responda el que crea asistirle.

De conform idad pues la Junta á lo dispuesto en el pár
rafo primero del convenio citado, resolvió en la celebrada 
el 47 de los corrientes em plazar por el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno á todos los acreedores con
tra la casa de Com unidad de la ciudad de Calatayud, para 
que hasta el dia 8 de Setiem bre próxim o vin iente, que como 
término fatal é improrogable se les señala, presenten los tí
tulos de propiedad que tengan contra los bienes que cons
tituyen el patrimonio de aquella al Sr. Alcalde-corregidor 
de esta c iu d a d , Presidente de la referida Junta , á quienes 
se les facilitará en el acto el correspondiente recibo para su 
resguardo, á fin de proceder, trascurrido aquel térm ino, á 
la clasificación y liquidación de los expresados títulos en el 
modo y forma que contiene el párrafo segundo de dicho con
venio , debiendo los acreedores asistir personalm ente ó au
torizar persona que les represente en la sesión que tendrá 
lugar el dia 9 del citado mes de S etiem b re, con el objeto 
de que por sus representantes se proceda al nombramiento 
de la comisión q u e , en unión con la Junta de Comunidad, 
ha de entender en la clasificación y liquidación de los títu
los de propiedad presentados por los mismos.

Calatayud 23 de Marzo de 4849.— El P residen te, Pedro 
Martínez. 40

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfonía 

del Nabuco .— Por penúltim a vez .— Casa cotí dos pu erta s, co
media famosa de D. Pedro Calderón de la Barca, en tres jor
n ad as.—  Interm edio de baile nacional. —  L a  casa de Tdca- 
m e-B oque , sainete de D. Ramón de la Cruz.

Actores ^n la com edia: Sras. D iez, P a lm a, Noriega y 
Duran. Sres. Romea (D. Julián), G uzm an, P izarroso, Barro
so , Boldun y Sotomayor.

Actores en el sa in ete , los principales de la compañía.
Nota. Mañana lunes se pondrá en escena la comedia en 

tres actos titulada La escuela de las coquetas para la salida 
de los actores Doña Teresa Baus y D. José Calvo.

Otra. Se está ensayando la comedia en tres actos titula
da El s í de las niñas para la salida del prim er actor Don 
Joaquin Arjona.

TEATRO DEL DRAM A, antes CRUZ. Hoy domingo 15 
de Abril á las ocho de la n o ch e .—  La sociedad de actores 
dará principio en este dia á sus tareas artísticas con el gran 
drama cómico en cinco actos titulado M ateo , ó la hija del 
Españoleto. — Empezará la función con una sinfonía nueva 
compuesta por D. Fernando G ordija, tocada á toda orques
ta , y terminará con boleras robadas á doce.

INSTITUTO.— Teatro de la com edia. A las cuatro y  m e
dia de la tarde.— A taque y  defensa .— El polo del contraban
dista .— El secreto en el espejo.

A la s  ocho de la n o c h e .— Diego C orrientes , comedia en tres 
actos del género andaluz.— El polo del contrabandista .— Dos 
amos p a ra  un  criado , pieza en un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho de ía n och e.— i a  
F avo rita , ópera séria en cuatro actos, del maestro Doniz- 
zeti.

CIRCO DE PAUL. Hoy domingo á las ocho de la noche, 
quinta representación de M azeppa y  el caballo tá r ta ro , gran 
pantomima dividida en cuatro cuadros, la que será exor
nada con todo el aparato que su argum ento requiere.

Ejercicios ecuestres escocidos.


